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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN PSICOTÉCNICA - PSICOLÓGICA 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS CPM N° 022-2020-SENASA  

PLAZA: JEFE (A) DEL ÁREA DE SANIDAD VEGETAL PARA LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SENASA CUSCO 

 

Se hace de conocimiento a todos los candidatos que, de la evaluación psicotécnica 

realizada1 el miércoles 09 de setiembre, se obtuvo los siguientes: 

 

I. RESULTADOS: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN2  

1 CARI HUACHACA LUCILA FRANCISCA NO APTO 

2 CASTRO LEÓN PEDRO ANTONIO APTO 

3 GUTIERREZ MARTINEZ, IVAN  NO APTO 

4 HALANOCA PINEDA, MARCIAL  NO APTO 

5 JOAQUIN QUENTA, RONALD ENIO  APTO 

6 PANIAGUA MAMANI, ANTONIO ABEL NO APTO 

7 RODRIGUEZ CALLAÑAUPA, CARLOS ARMANDO  NO APTO 

8 RODRÍGUEZ CHUNQUI, JUAN JULIO APTO 

9 RUIZ HUAMÁN JUAN SERGIO APTO 

10 TERAN SANCHEZ, YOURY  NO APTO 

11 VARGAS LIMA, ENRIQUE  APTO 

                                                             

1  El control de asistencia ha sido realizado a través de la plataforma Zoom, comunicada al correo 

electrónico de cada candidato. 

2 La condición de NO APTO, se otorga al Candidato que no culmino la evaluación psicotécnica-psicológica, 

no alcanzo el puntaje mínimo aprobatorio en esta etapa o no asistió a la Sala de reuniones Zoom en el 

horario establecido en el Comunicado N° 2 de fecha 08.09.2020. 
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12 VILLANO TÁRRAGA, WILBERT VICENTE  NO APTO 

13 ZAPANA FLORES, VICTOR MARTIN  NO APTO 

 

II. SIGUIENTE ETAPA: 

Los candidatos con la condición de APTO deberán asistir a la tercera etapa del 

concurso:  

- Evaluación de Conocimientos:  

Dia: 15.09.2020.  

Hora: Será indicado a través del Comunicado N° 3 de la Comisión Ad-Hoc. 

Modalidad: las plataformas virtuales para la ejecución de la evaluación de 

conocimientos serán remitidos al correo electrónico consignado en la ficha de 

postulación del candidato: 

a) Control de Asistencia y permanencia a través de la Sala de reuniones 

zoom. 

b) Evaluación de Conocimientos a través de la plataforma virtual de la 

empresa evaluar.com.  

 

III. RECOMENDACIONES 

El candidato deberá: 

a) Ingresar 15 minutos antes a la Sala de Reuniones Zoom en el horario 

indicado en el Comunicado N°3. 

b) Estar atento al correo electrónico para las comunicaciones remitidas por 

evaluar.com, así como a las indicaciones de accesibilidad, control de 

asistencia y permanencia precisada anteriormente. 

c) Portar su documento nacional de identidad (DNI) durante toda la evaluación. 

d) Contar con una computadora o una laptop con video y audio activo. 

e) Durante el desarrollo de su evaluación no debe usar ningún fondo virtual. 

f) Tener conexión de Internet del lugar asignado para las evaluaciones tiene 

que disponer de 10 Megas o un mínimo de 2MBPS de conexión por 

computador la misma que debe mantenerse estable. 

g) Permitir que las personas reciban correos de noreply@evaluar.com, bajo el 

dominio de www.evaluar.com o los mails con remitente 

@email.grupocentrico.com o @grupocentrico.com. 

h) El navegador debe ser Firefox versión 30 o superior, Google Chrome 50, 

también funciona en Safari 9. 

 

          La Molina, 11 de setiembre de 2020. 


